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Producto Posición estadistica Pesetas
100 Kg netos

por 100 en oeso y con un 
contenido de agua - en la 
materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso.

— Parmigianc Reggiano, 
Grana -Padano, Pecorino
y floresardo. Incluso ra-- 
llados o en polvo, que 
cumpian la condiciones 
establecidas por la no
ta l y con un valor CIF 
igual o superior a 23.172 

        pesetas oor 100 kilogra-
mos de peso neto .........

— Otros quesos Parmi-
04 04 81 2.753

giano ................................

Superior al 47 por 100 en

04.04.82 2.896

peso e interior o igual al 72 
por 100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta ... son un valor 'lli 
igual o superior a 19625 

     pesetas por 100 kilogra
mos le peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir - igual o superior 
a 21.101 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto

2.507para los demás .............
— Provolone Asiago, Ca- 

ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las cóndi 
clones establecidas por 
la nota i y con un valor 
CIF igual 'o superior a 
21.376 pesetas por 100

04.04.83

kilogramos de peso neio
— Buttelkäase, Cantal. 

Edom. Fontal, Fontina. 
Gouda. itálico, Kern 
hem, Mimolette, St. Nec 
taire. St. Paulin, Tilsi 
Havarti. Dambo, Sam 
soe. Fynbo, Maribo, El- 
bo. ivbo Esrom y Mo¡

04.04.84 2.540

bo. que cumplan 1 - . 
condiciones establecidas 
por la nota 1 y con un 
valor GIF igual o supe 
rior a 20 907 pesetas cor 
100 kilogramos de pese 
neto oara lá CEE e igual 
o superior a 22.228 pese-
tas oor loo kilogramos

1.430de oeso neto para 1 o s  04.04 85.1'
demás oaíses ..................  04 04 85.2 1.430

 04 04 85 3 1.430
— Otros quesos con un 

contenido de agua en la 
materia nt grasa supe
rior al 82 por loo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1 v con un valor CIF 
igual o superior a 21.270 
pesetas por 100 kilogra-

 04.04.85.9 1.430

mos de peso neto ...s..... 04 04.87 2.527
— Los demás .......................

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

04.04.88 2.527

Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 21 270 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto ................................. 04 04 89 2.527

— Superior a 500 gramos 04.04.90 2.527

Producto Posición estadística Pesetas
Tin. P B.

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ...

Aceite refinado de cacahuete

15.07 39.3
15.07.74

15.07.58.4
15.07.87 

25.000
25 000 
25.000 
25.000

Pesetas
Kg P B.

Artículos de confitería s i n
17.04 30,,,,,  ................... .......

Pesetas
hectogrado

Alcohol etílico, no vínico, 
desnaturalizado, de gra
duación alcohólica igual o 
superior a 90° G. L. e in
ferior a 98° G. L............... . Ex. 22.08.10.4 1,32

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
oublicación de la presente Orden hasta su modificación.

Madrid, 10 de septiembre de 1981. 
GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

20378 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor

taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:



21004  11 septiembre 1981 B. O. del E.—Núm. 218



B. O. del E.—Núm. 218 11 septiembre 1981 21005

. Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 17 de septiembre del presente año.

En el momento oportuno se determinará per este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Madrid, 10 de septiembre de 1981.
GARCIA DIEZ

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20379 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se resuel
ve el concurso número 1/1981 Para provisión de 
vacantes de Subalternos en el Tribunal Constitu
cional.

limos. Sres.: Convocado concurso de traslados número 1/1981, 
para provisión de vacantes de Subalternos en el Tribunal Cons
titucional por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de 
la Presidencia, de 24 de abril de 1981 («Boletín Oficial del ESr 
tado» número 99, del 25), y de acuerdo con lo preceptuado en 
las bases 4.a y 5.a del concurso anteriormente citado,

Este Ministerio de la Presidencia acuerdé:

Primero.—Destinar a los funcionarios que se expresan, en ,a 
relación anexa, al Tribunal Constitucional, como consecuencia 
de la adjudicación de las vacantes anunciadas.

Segundo.—El cese de los funcionarios que obtengan nuevo 
destino, a consecuencia de este concurso, se producirá en el pla
zo de tres días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
y la posesión del destino obtenido deberá realizarse dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes al cese.

Todo ello con arreglo. a lo preceptuado en los artículos 15 
y'16, Decreto 1106/1968, de 28 de abril.

Tercero.—Los Jefes de los Centros o Dependencias en los que 
han de causar baja o alta los funcionarios afectados por la 
Resolución del concurso de traslados diligenciarán los títulos o 
nombramientos correspondientes con las consiguientes certifi
caciones de cese o posesión, enviando copia autorizada de tas 
mismas a la Presidencia del Gobierno —Dirección General de la 
Función Pública—y a la Jefatura de Personal de su Ministerio, 
en el mismo día en que se extiendan.

Contra esta Orden, que agota la via administrativa, cabe 
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admi- 
nistrativo, ante este Ministerio de la Presidencia, en el plazo 
de un mes, a contar desde el dia siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado*, conforme a lo estable
cido en los artículos 52 y 126 de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-.Administrativa y de la Be Procedimiento 
Administrativo respectivamente.

Madrid, 31 de julio de 1981.
CABANILLAS GALLAS

limos. Sres. Subsecretarios de ios Ministerios Civiles y DTector 
general de la Función Pública.


